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MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

Por Resolución de 28 de marzo de 1990, a la vista de la situación
patrimonial puesta de manüiesto por el aeta de inspección de 5 de
diciembre de 1989. la Direcci6n General de Seguros adoptó. entre
otros. el acuerdo de requerir a la Entidad «la EqUitativa, Fundación
Rosillo, Sociedad Anónima de ReaseguJ'OP. para que convocase Junta
general de accionistas a fm de acordar la disolucíón o la remoci6n
de.!a causa de disolución en que se -encontraba.-,.,

Si bien la Entidad acord6 en Jw1ta de 26 de-mayo de 1990 ]a
liquidación del ramo de reaseguro Y la modificación de su objeto social,
debe estimarse que no ha dado cumplinúento al mandato contenido
en la mencionada Resolución de 26 de mayo de 1990, puesto que
no ha acordado la disoluci6n ni ha acreditado. pese al tiempo trans«
currido, la superación de la causa de disolución en que se encuentra.
Por otro lado. la Entidad tampoco ha aportado documento alguno
en el que se haga constar el cumplimiento de lo acordado en la men«
clonada Junta general, y ha infringido la nonnativa vigente en materia
de información al no proporcionar a la Dirección General de Seguros
dato alguno relativo a su situación.

En virtud de. todo lo expuesto. vista el acta de inspección de 5
de diciembre de 1989. las alegaciones a la misma, la Resoluci6n de
28 de marzo de 1990. asi como la documentación obrante en el expe«
diente. y al amparo de lo previsto en los articulos 29. 30 y 31.3 de

VIStO por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segun
da) del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
con sede en Valencia, el recurso número 998/1990, interpuesto por
don Virgilio Lucía Gil, contra Resolución de 1 de marzo de 1990,
del Jefe del Area de Pen;onaj de la Subdirección General de Gestión
de Personal de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. con
sede en Valencia. ha dietado sentencia de 2 de julio de 1992. cuya
parte dispositiva dice así:

(Fallamos: 1. Estimar el recurso contencioso-a.dministrativo inter·
puesto por don Vrrgillo Lucia Gil. funcionario del Cuerpo Especial
de Institucjones Penitenciarias,. con destino en el Centro Penitenciario
de Castell6n, contra la Resolución de 1 de mano de 1990. del Jefe
del Area de Personal de la Subdirección General de Gesti6n de Personal
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, en la, que.
según el recurrente. se concretan las negativas de la Administración
Penítenciaria a abstenerse de encomendarle tareas propias de otros
Cuerpos y a nombrarle para un puesto de trabajo acorde con su cate
gana. las cuales se declaran contrarias a derecho Y. en consecuencia.
se anulan. .

2. Reconocer. como situaci6njuridica individualizada del recurren·
te. su derecho a que le sean asignadas funciones y cometidos propios
de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo Especial de Ins
tituciones Penitenciarias. al que pertenece, debiendo la Administración
abstenerse de encomendarle tareas atribuidas a Cuerpos inferiores. con~
denando a la Administraci6n a estar y pasar por tal pronunciamiento.

3. No se hace especial imposición de costas.»

En su virtud,.esta Secretaria General, de confomtidad con lo dis
puesto en el articulo J03 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de octubre de 1992.-El Secretario general de ¡\~llntos

Penitenciarios. Antoni Asunción Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de Adnúnistración Penitenciaria.

Dma. Sr. Director general de Seguros.
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SORTEO ESPECIAL

RESOLUCIONde 28 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 5 de diciembre
de 1992.

Pre,mio especial

Premio especial de 396.000.000 de pesetas
pam una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero , .

35.451

1 de 40.000.000 (una Cxtracdón de 5 cifras)
l de 20.000.000 (una eJ<ttacción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) .
1.100 de 25.000 (11 exttaeeiollC$ de 3 cifras) ..
3.000 de 10.000 (3 extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del

. que obtenga el premio segundo , .•. ~...•.. , ...
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99'números restantes de la centena del pre--
mio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ..............•......................•

99 premios de 50.000 pesetas cada uno parB los
billetes cuyas tres últimas cifras sean Iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas. cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que .las del
que obtenga el premio primero ....••••.•••....

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igtIal a la del
que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas- cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracci6n especial
de una cifra ~"""."'."""""_"" .. ".""."

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea jgua1 a la que
se obtenga en la segunda extracci6n especial
de una cifra ; .

la Ley 33{1984. de 2 de agosto. de Ordenación del Seguro Privado.
este Ministerio ha acordado:

Primero.-Proceder de oficio. a la disolución de la Entidad «Equi
tativa. Fundación Rosillo. Sociedad Anónima de Reaseguros•.

Segundo.-Revocar la autorización concedida a la Entidad para el
ejercicio de la actividad aseguradora.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, nombrando para
ello como Interventora a la Inspectora de Finanzas del Estado a doña
lsabel Serrano Garcia.

Madrid. 23 de noviembre de 1992.-El Ministro de Economía y
Hacienda, P. D .• el Secretario de Estado de Econonúa, Pedro Pérez
Fernandez.
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El próximo SOrteo especial de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sistema modernQ. tendrá lugar el día 5 de diciembre de 1992,
a las doce horas.. en el salón de sorteos. sito en la calle Guzmán
el Bueno. 137. de esta capital. y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete. divididos en
décimos de 500 pesetas, diStribuyendose 317.000.000 de pesetas en
35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo. cinco
bombos que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992. de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de kz Sala de lo Con
tenciosCh4dminlstrativo (Sección Segunda) del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. dictada
en el recurso número 998/1990. interpuesto pordon Virgilio
Lucia Gil.

ORDEN de 23 de noviembre de 1992por la que se procede
a la disolución de oficio ya intervenir la liquifÚJción de

-' la Entidad <La Equitativa, Fundación Rosillo. SociefÚJd
Anónima de ReasegulYJS».
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26936
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.para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los Que en la Administtaeión pagadora
existan disporiíbles..

Madrid, 28 de noviembre de 1992.-EI Director general. P. S. (ar
ticulo 6.° del Real Decreto 904/1985. de tl de junio). el Gerente
de la Loterla Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonarío de la Lotería Nacional.
que se realizará por· el sistema moderno. tendrá lugar el día 5 de
diciembre de 1992. a las once treinta horas. en el salón de sorteos.
sito en la calle Guzmán el Bueno, 137. de esta capital y constará
de doce signos de 100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas
el billete. divididos en décimos de 250 pesetas. distribuyéndose
\.800.000.000 de pesetas en 334.555 preDÚos.

Los billetes irán numerados del oo0סס al 99999.

I pn:mio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción del número premiado
y del signo afortunado .•........................... 246.000.000

I de 40.000.000 de pesetas (una extracción de
5 cifras y signo afortunadn) 40.000.000

II de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los 11 signos res-
tantes) ..•.............•........•...................... 110.000.000

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno
para cuatro extracciones de S cifras en todos
los signos ...•..... 480.000.000

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y del signo afortunado 2.288.000

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y para los 11 signos restantes. 6.292.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
99 númeroS restantes de la centena del primer
premioydelossignosrestantes 13.612.500

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
bUletes.cuyas cuatro Ultimas cifras sean iguales
y esttn igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado....... 900.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes ..............•.........................•.......• 2.475.000

99 premios de 50.000 pesetas cada unn para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén .igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afonunado . 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén .igualmente dispuestas que las del nUme
ro del primer premio y para los 11 signos res--
tantes .........•. .....•......................... 13.612.500

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado .. .•... 19.980.000

10.989 ptemíos de 5.000 pesetas cada uno para los
,billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales
Yestén igualmente disp:lestas que las del nÚllle·
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes 54.945.000

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
todos los billetes cuya última cifra sea igual
a la del número extraído del primer premio. 299.977.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno par.t
todos los billetes del signo afortunado 249.997 .s00

RESOLUCIONde 28 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el día 5 de dIciembre de 1992.

SORTEO DEL ZODlACQ.MILLONARlO
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unidades de millar. centenas. decenas y unidadps. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos. bombos como se requieran para obtener la- com
binación numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se ajudicarán. respectivamente. a aquellos billetes
euyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las de los números .extraidos. Tres bombos para los premios de
25.000 pesetas que se adjudicarán. respectivamente. a los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000
pesetas que. respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas
cuatro últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de
las botas extraídas. Por último. seutili.zarán cinco bombos para adjudicar
los dos premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea
de una bola de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas
extraidas compondrán el número premiado, determinándose primera
mente el segundo premio y después. con idéntica fonnalidad. el primer
premio del sorteo.

De los números fonnados por las extraeeiones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxi
maciones y las centenas; como asimismo del premio primero. las ter
minaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los premios primero y segundo. se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000. su anterior
es el 99999 y el siguiente el ooסס l. Asimismo,si el agraciado fuese
el 99999. su anterior es el 99998 y el ooסס0 seta el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero (} segundo correspondiera. por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir. desde el 00 al 24 Y desde el 26 al
99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y eiten igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y nume
ración con las del que obtenga dicho primer premio Y. finalmente.
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los bílIetes
cuya cifra fmal. ~ea illlal a la última cifra del nUmero ~ciado con
el repetido primer premio.

De los premios de centenas. terminaciónes y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que. respectivamente,
se deriven. agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales. que se reaIizaIán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fiacción
se exttaerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo
que determinarán, respectivamentt. ia fracción agraciada y la serie a
que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la 10."

Este premio especial al décimo de 396.000.000 de pesetaS para
una sola fracción de uno de 105 doce billetes agraciados con el primer
premio, será adjudicado a continuación de detenninarse el primer
premio. .

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos
de la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se ~uncia se
desconocen los estab1ccim.ientos que puedan tener derecho a la men
cionada subvenciÓll.

Estos actos serán PÚblicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al püblico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acwnulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterias.

Los jguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente.
a través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en pre~encia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa


